
Expediente: 540/24-A4
Carátula: GUTIERREZ MIGUEL ANGEL C/ FUNDACION NUEVAS OPORTUNIDADES Y OTRO S/ DESPIDO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 03/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23338170599 - GUTIERREZ, Miguel Angel-ACTOR
90000000000 - FUNDACION NUEVAS OPORTUNIDADES , -DEMANDADO
90000000000 - POU, Carolina Verónica-DEMANDADO
20240598745 - MARCHETTI, JUAN MANUEL-PERITO CONTADOR
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ACTUACIONES N°: 540/24-A4

*H105016232251*
H105016232251

JUICIO: GUTIERREZ MIGUEL ANGEL c/ FUNDACION NUEVAS OPORTUNIDADES Y OTRO s/
DESPIDO - EXPTE. N° 540/24-A4 - Juzgado del Trabajo IV nom.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

Atento al estado del presente cuaderno de pruebas y en virtud del plan de trabajo pautado en fecha
08/04/2026, en el marco del “Protocolo de Oralidad en los Procesos del Fuero del Trabajo”,
Acordada 633/25, considerando que la prueba ofrecida en el presente cuaderno debe producirse
hasta la Audiencia de Recepción de Pruebas fijada en autos para el día 10/06/2026, INTIMO al
perito Marchetti Juan Manuel para que en el término de TRES DÍAS acompañe el informe pericial

encomendado, bajo apercibimiento de aplicar las sanciones previstas en art. 394 del CPCC -
eliminación de la lista de peritos y pérdida de honorarios-.

Asimismo hago saber al perito interviniente que el plazo otorgado precedentemente empezará a
correr a partir del día hábil siguiente de la notificación del presente proveido en su casillero digital. 
ÁOD. 540/24-A4.

Actuación firmada en fecha 02/06/2026

Certificado digital:
CN=MIQUELEIZ Leticia Soledad, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27302688538

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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